
ORDENANZA Nº 489/2022 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1º:  “Apruébese el plano de Mensura y Subdivisión del inmueble de 

propiedad de los Sres. Tomás Ignacio PARMIGIANI,  María Gracia 

PARMIGIANI, Ana Inés PARMIGIANI y María del Pilar PARMIGIANI ubicado  

en  la  ciudad  de  Las  Varillas, Pedanía  Sacanta, Departamento   San   Justo,   

Provincia   de   Córdoba,   designado   como   LOTE 27263-3360   con  una  

superficie de    64 Has 0456,39 m2,   inscripto en el Registro General de la 

Propiedad de la Provincia de Córdoba en la  Matricula  Nº  1.573.699,  

empadronado  en  la  Dirección  General  de  Rentas, cuenta  Nº  3006-

0166981/5;  según  plano  de   Mensura y Subdivisión  confeccionado por el 

Ingeniero Civil  José Marcos Fontana M.P. Nº 4598/X  que  como Anexo  I, 

forma parte de la presente, donde se ubica la manzana Nº 20. 

 

Artículo 2º: APRUÉBASE el fraccionamiento de la superficie descripta en el 

artículo 1º en 1 (Una) manzana y 9 ( Nueve) lotes,   con las superficies que a 

continuación se detallan:  A) Manzana  Nº 20 : Lote 100 ( 4 Has 9674,23 m2), 

Lote 101 ( 4 Has 9675,02 m2),  Lote 102 ( 4 Has 9675,18), Lote 103 (4 Has 

7652,93), Lote 104 (4 Has 7530.34 m2), Lote 105 (4 Has 7534,80 m2), Lote 

106 (4 Has 7542,64 m2), Lote 107 (15 Has 0585,20 m2) y lote 108 (15 Has 

0586,05 m2).          

Artículo 3º: Dispóngase el diferimiento del pago de Tasa por Mensura para el 

monto de subdivisión de los lotes resultantes en la presente y quedando 



subsistente la obligación de donar el porcentaje de lotes  correspondiente a lo 

dispuesto en el artículo 28.1.2 de la Ord. Nº 89/84 y sus modificatorias (código 

de edificación y urbanismo) sobre la superficie de 64 Has 0456,39 m2, la que 

será gravada en el supuesto de futura subdivisión y/o fraccionamiento de parte 

de los propietarios. 

Artículo 4º: Los futuros titulares de los lotes Nº 103,104,105 y 106 para la 

utilización con fines urbanos de dichos inmuebles deberán donar en favor del 

Municipio con destino a la ampliación de la Calle Pública proyectada por la 

Municipalidad, la superficie necesario para el ancho de calles de 20 metros, a 

requerimiento del Municipio. 

Artículo 5º: Los titulares de cada uno de los lotes que figuran en el Anexo 1 de 

la presente Ordenanza para poder hacer un uso urbano, subdividir, ceder, 

vender o transferir los inmuebles resultantes de la subdivisión, deberán solicitar 

en la Secretaría de Obras Públicas la Factibilidad de Urbanización según lo 

dispuesto en el Código de edificación y Urbanización (Ord. 89/84 y sus 

modificatorias).  

Artículo 6º: FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Municipal a dictar las 

reglamentaciones necesarias para la aplicación de la presente ordenanza. 

 Artículo 7º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. 

y archívese.   

FECHA DE SANCIÓN: 28/12/2022 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                 Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1541  /2022           DE FECHA   30   /   12  /2022 

 

 



 



 


